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CONSIDERANDO:

Que, corresponde al Ministerio de Educacióndirigir, ejecutar, supervisar y
evaluar la politica sectorial en materia de educación, ciencia y tecnologla, cultura,
deporte y recreación, en concordancia con la Polltica General del Estado y los
planes de desarrollonacional;

Que, son funciones de la Oficina de Asesorla Jurídica del Ministerio de
Educación, órgano de asesoramiento dependiente de la Secretaria General,
buscar un óptimo servicio legal en el área educativa nacional, contar con una
sistematización de toda la normatividad legal educativa y brindar y mejorar la
capacitación de asesores legalesen educacióna nivel naciona/'y regional;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25762 modificado
por la Ley N°26510, yel DecretoSupremoN°006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Articulo 1°._OFICIALIZARel "EncuentroNacional de Asesores Juridicos
del Sector Educación", organizado por la Oficina de Asesoria Juridica del
Ministerio de Educación,que se llevará a cabo los dias 16, 17 Y 18 de agosto de
2007.



Articulo 2".- Disponer que los Jefes de los Organismos Públicos
Descentralizadosy los Directores de los Órganos Desconcentrados del Sector,
brinden todas la facilidades que requieranlos Asesores Jurídicos a su cargo, para
que participendel evento a quese refiereel artIculo precedente.

Articulo 3°._ Hacer extensiva la invitación, a los Presidentes de los
Gobiemos Regionales, en las personas de sus Asesores Jurídicos de sus
respectivas instituciones,para que puedanasistir al indicado Encuentro,siendo los
gastos de alojamientoy alimentacióncubiertospor el Ministeriode Educación.

Articulo 4°._ El Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Juridica del Sector
Educación deberá presentar al Despacho Ministerial, dentro de los treinta días
posteriores a la realización del evento, un Informe documentado sobre los
resultadosdel indicadoevento.

Regístrese, comunlquese y publlquese


